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Señores:

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

j01cctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.         S.        D.

 

REFERENCIA: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN

RADICADO: 25899-31-03-001-2018-00328-00

DEMANDANTES: JORGE FAJARDO URIBE

DEMANDADO: VICTORIA LUCIA MUÑOZ RODRÍGUEZ Y OTROS

 

ASUNTO: SOLICITUD DE DECRETO DE MEDIDA CAUTELAR – EMBARGO Y SECUESTRO

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi calidad de apoderado especial del señor JORGE FAJARDO URIBE, tal como consta en el expediente,
respetuosamente solicito el DECRETO de la medida cautelar de embargo y secuestro del bien inmueble identificado
con la matricula inmobiliaria No. 176-35211 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá –
Cundinamarca, y del cual fue propietario el señor Luis Alejandro Muñoz Fandiño (Q.E.P.D.) y sobre el cual se decretó y
registro la medida cautelar de inscripción de la demanda en sede del proceso declarativo. Lo anterior, en los términos
del escrito adjunto.

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
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